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S)Isericion particular al Roletin oficial.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

Se publica los Lunes, Miereoles y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.
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vn.
Un mes. 	 	 9
Tres id. 	 	 24
Seis id.. • 	 48
Un afio. 	 . • • 	 96

vn.

Un mes. 	
Tres id 	 	 40
Seis id: 	 	 80
Un año.. . . . . . 	  160

•

Niimero 25, Lunes 28 de M I e ro 1 848,ItereAregie-A-- • 8 Cuartos.

1Prtz"-in Li tz). 	 t fi
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,

son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro (has des-
pues para los demas pueblos de la misma provincia. (Leyde 5 de Noviembre de 1837.)
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ANTICULO OFICIO.
GOBIERNO alth'erelart. POLÍTICO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 173.

Cuando se publicó la Real 6rden de 21 de
Marzo de 1846 , por Id cual se establecen las
reglas 'para verificar las cotetratas con los Ucul-
tativos de Medicina y Cirujia, el objez,o prin-
cipal d e esta disposicion tiré por una parte evi-
tar graviimpees ä los pueblos que careciesen de'fondos de Própios, y por otra no obligar al ve-,cindario p udiente l'o sostener facultativos titula-
res que no m ereciesen su confianza, y bajo es-
tas bases no d ebió prohivirse absolutamente en
los pueblos de gro nie vecindario, por que esto
seria privar Ú los A yuntamientos del derecho que
les concede la ley de 8 de Enero de 1845 en
la admision de dichos profesores titulares. En
apo l . o de esto bosta fijar la consideracion en la
sltdacion topográfica de cada pueblo y en su ma-
yor ó menor p roporcion para conseguir un fa»
cu ltativo que asista al % ecindario en sus dolen-
cias• En esta atencion, he resuelto quede de-
roga da  la circuler nfiin. 914 inserta en el Ro-letiu oficial , por la cual se prohibe que todo
pueblo que llegue á 1,500 vecinos quede rele-vado desde 1. 0 de Enero del presente año

obligaciun de satisfacer los honorarios de ta-

Las ¡eles, Ordenes • y anuncios que se mariden publicar
en tos .Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe politico
espeetivo, por cuyo conducto se pasarán ä los Editores de

los mencionados periódicos. (Reales Ordenes de 6 de Abrilde 1859, y 31 de Octubì e de 1843 .

les profesores, pues esta autorizacion me reser-vo el concederla, 6 negarla, segun las circuns-
tancias particulares que concurran en cada uno.
Córdoba 18 de Febrero de 1 848.—Miguel Te-
norio.

Circular núm. 175.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio dela Gobernarion del Reino, se me ha trasladado
con fecha 3 del del corriente la Real órden que
sigue:

«El Sr. Ministro de Comercio, Instruccion
y Obras públicas, en 8 de Diciembre Último di-
ce al de la (iobernacion del Reino lo siguiente.
.4)eseando S. M. la Reina (Q. D. G.) no omi-
tir medio alguno para llevar á cabo con buenéxito la pubiicacion de la obra titulada Colee
cion . de documentos inéditos de la Corona deAragon, que dc Real órden ha empezado á sa-
lir á luz en Barcelona , bajo la direccion del.Archivero mayor 1). Próspero Bofarull y Masca-ró, se ha dignado resolver me dirija ä V. E. á
Ein de que por ese Ministerio de su digno car-
go se invite á las corporaciones y oficinas de-
pendientes del mismo, para que se suscriban ä
la enundida obra, coya utilidad é importancia

hacen merececkra de que se la dispense esta
proteccion por todos los amantes de las glorias
nacionales.,-De Real órden, comunicada por el
espresado Sr. Ministro de la Gobernacion, lo
traslado á V. S. para los efectos I ue contienen.»

Lo que se publica en el Boletin oficial pa-
ra conocimiento de los que quieran prestarse ä
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Señas de Inc reos.

la adqn; ,:icion de esta interesante obra, sectm-
flu i do de este inod(.3 los ju .stos deseos de! Go-
bierno de 	 l. Córdoba 5 de Febrero de 1848.

Tenorio.

Circular núm. 171.

Los Alcaldes, dependientes de proteecion y
seguridad pública é individuos de la Guardia
Civil de esta provincia, procederán ä la captu-
ra del roo prófugo Elias Hodriguez, %e-cino de
la %dic. de Valenzuela, cuyas señas se espresan
ji continuacion-, y caso -de ser habido lo m'in-
tiräu por tránsitos do _justicia á rni .disposiciou.

Señas ' del reo.

Edad 18 Aus, estatura mas de 5 pies, pe-
lo :castaño, ojos melados, nariz gruesa, barba po-
ca, cara redonda, color trigueño, vestido con
chaqueta - de paño pardo, calzon y botines id.,
y sombrero calaüéz.

.Córdoba 17 de Febrero de 1848.—Miguel
'Tenorio.

Circular núm. 172.

Los Alcaldes, dependientes de proteccion
5 seguridad pública 4 individuos de la Gua:.dia
Civil de esta Provincia, procederán ä la captu-
ra de Antonio Jimenez Romero (a) el Fra:le,
.9ecino de la ciudad dc Lucena, uno de los cóm-
plices del robo de consideracion ejecutado en
las casas de D. Juan José llerrera, vecino de
la villa del Carpio, en la noche del 22 de Ene-
ro último, cuyas señas .se espresan á continua-
cion.

Señas del reo.

Estatura regular, pelo castaño claro, bar-
ba regular, color bueno cara redonda vestido

• 

con ropa de camino.
Cöidoba 17 de Febrero de 1848.—Miguel

Tenorio.

Circular rifan. 179.

Los Alcaldes, dependientes de seguridad pú-
blica é individuos de la Guardia C i vil de esta

Provincia, practicarán las mas oportunas diligen-
cias para la captura de Manuel Gonzalez, José
Fernandez Sierra, Miguel Cáceres y 'Manuel Mar-
tinez, reos fugados de la Cárcel nacional de la
Carlota ,.en la madrugada del dia 15 del actual,
cuyas señas se espresan á continuacion; y caso
de ser habidos los remitirán de transito en trän-
t ito y con la competente custodia a mi dispo-
sicion, rebpecto it ser reos de consideracion.

Manuel Gonzalez: estatura alta, delgado de
cuelipo, Ojos oegros, pelo entrecano, barba po-
bda, cle edad de unos 40 años.

José Fernandez Sierra; natural 	 vecino de
la Rambla, de edad de 23 á 25 delgado
de cuerpo,, alto, color claro, barba poca, ojos
grandes .v negros.

giguel Caceres: estatura mediana, pelo y
cejas negros, Ojos melados, barba poblada, y . de

edad de 4 . 0 años.
'Manuel Martinez: natural de Ecija, est a tu-

ra mediana, pelo, cejas y ojos negros, barba
poblada.

Córdoba 16 de Febrero de 1848. —Miguel
Tenorio.

-mzeteez›.---

rnirriVDENC7A
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 106.

La Direccion general del Tesoro *público,
.COD la fecha que se nota me dice lo siguente.

«Con fecha 29 -de Noviembre del año últi-
mo dice el Excmo Sr. Ministro de Hacien-
de Real órden, lo que sigue:
«El Sr. Ministro de Gracia y Justicia me

dice con fecha 28 de Setiembre último, lo si-
gniente:—Con motivo de haberse resuelto en 11
de Mayo último, que ó los Capellanes cumplido-
res de las cargas espirituales de la Capilla de 5. Lo-
renzo del Escorial se les abonasen las pensiones
vitalicias que por su clase de esclaustrados les
corresponden, con arreglo . á la ley de 29 de Ju-
lio de 1837, sin que les sirviera de obstáculo
la cuota de seis mil reales, señalada sobre los
fondos de la Casa Real, el Director del Teso-
ro público consultó en un escrito de . 10 de
Junio, trasladado ã este Ministerio por el del car-
go de V. E. en 29 del propio mes, si debe-
ría 'llevar Ii efecto aquella disposicion, toda vez
que se eponia A lo firevenido en el decreto do
13 de Junio de 1833 y al testo de las circu-
lares espedidas en 8 de Marzo de 1.846 y 23 de
Mayo de este año, que fijaron la inteligencia del
articulo 27 de la ley de 29 de Julio. En su
consecuencia he dado cuenta A la Reina de la
consulta elevada por !a Direccion del Tesoro, y
S. hl. enterada de ella, de las disposiciones
que se fünda, y del dictämen evacuado por las
Secciones de Gracia y Justicia y' de Hacienda
del Consejo Real, se ha dignado declarar, quo
el sentido vago del articulo 27 de la ley de
29 de Julio de 1837, cuando establece que no
se abone la pension ä los esclaustrados que ten-
gan medios para ocurrir A su decente subsisten-
cia, debe aplicarse por el art. 30 de la misma
ley, el cual solo toma en clienta la pension A
los regulares que obtengan renta eclosiastica,
del Estado; que la interpretacion de ambos ni-

ticul o s dada en la regla 4 • å de la cir( ular de
8 de Marzo de 1846, no es ajustada al espíri-
tu de la ley de 29 de Julio, por cuanto solo
debe considerarse renta del Estado, la qiI0 se

constituye sobre fondos públicos, y renta ecle-
siástica, la que esta aneja perpetu meide ii un
titulo erigido con autoridad de la iglesia, y des-

um
da,
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tinada ä IÜ rh; tims por el ejercicio de su mi-
nk t e rie: que tampoco es conforme á la citada
l(t, III ä las pie ricen ron respecto á los de-
mas e c lesiásticos la imputacio» que la regla 4 • a
d e !a irculiir de 8 de Marzo prescribe se haga
ä h e x u laustrados 'de las g ratificaciones y suel-
dos a s i g nados sobre la Tesorería de la Real Casa;
y por ultimo que no debe privarse de la res-
pectiva cuota á los exelanstrados que descuida-
ron r e currir note las C o misiones de clasifica-
cion justifiear su derecho dentro de los cua-
renta dias señalados en la regla 6 Q ; pues ade-
mas de que tal medida es dura, tratándose de
una clase desgraciada y menesterosa, no se ha
acordado por los trámites establecidos 'ni con la
competente solemnidad. Todo lo que espreso á
V. E. de Real örden, con inclusion del espe-
diente insti uido . en vista de la consulta del Di-
rector del Tesoro, para su conocimiento ,y efec-
tos que estime consenientes.—De Real órden lo
comueicó ä V. S. para los correspondientes efec-
tos, acompañando copias de las que constituyen
el espediente referido.»

, Al trasladar á V. S. la precedente Real ór-
den, debo hacerle presente:

1.° Que la modificador) que sufre el art. 4.9
de la Real árden de 8 de Marzo de 1846, tan
Solo es con relacion á los exclaustrados y de nin-
g'un modo respecto de los secularizados á quie-
nes comprende en todas sus restricciones el art.27 «de , la ley de 29 de Julio de 1837» bas-
tando, segun este, que tengan medios, de cual-
quiera naturaleza que sean, con que ocurrir ir
su decente subsistencia, para perder el derecho

percibir el todo de la pension, ó la parte cor-
respondiente al importe de aquellos.

2.° Que la espresada modificacion de dicho
art. 4,° se concreta única y esclusivamente á
las asignaciones que gocen los exclaustrados
s iempre que, procedan de fondos de la Real Casa

ä las retribuciones que perciban por agrega-
ciones á Parroquias, quedando por lo tanto vi-
gente el mencionado artículo con relacion á la
in compatibilidad de los definas goces que en él
t'e especifican cuando sirven beneficios eclesiás-
ticos, aunque sea con el carácter de interinos,
Vica rias ti Capellanías de Monjas, destinos en
Hos picios, Presidios é iglesias, siempre que las
plazas que en ellas ocupen tengan una dotacionfija comp rendida en el presupuesto del Clero,
escuelas ó de pendencias de corporaciones provin-
ciales 6 muni cipales, que afecten los fondos pú-
blicos.

3 • 0 Que ha bilitándose • en la preinserta Real&den á los exc laustrados para solicitar su cla-
sificacion sin iimitacion alguna de tiempo', que.
da por cuesecuencia derogada la Real &den de
28 de, Abril último, que circuló esta Direccion
en 11 de Junio, y nulas por lo tanto las pre-
venciones que se h icieron para su 'exacta obser-
vancia.

Con estas aclaraciones que he juzgado opor-tuno hacer, procederá V. S. ä resolver los ca-
sos ,que se presenten, dando cuenta é este Di-
reccion para su aprobacion, con el objeto de co-
nocer, no solo el recargo que sufran los fondos

del Estado, sino 14te apreciar si en la aplicacion
que sé ha ) » hecho de la Real &den que trascri-
bo á V. S. ha habido la exactitud correspon-
diente; en el concepto de que el dia desde el
cual adquieran los derechos ,á la totalidad de la
pension los exclaustrados ä quienes comprenda
la modineacion heeha, ha de ser desde el 28
de Setiembre filtirnu, fecha de la Real &den in-
serta, espedida por el Ministerio de Gracia y
Justicia, no pudiendo dársela efectos retroacti-
vos, mediante á que se considera vigente hasta
dicho dia la Real örden espedida por el Minis-
terio de Hacienda, ya citada, de 8 de Marzo
de 1846.

Dios guarde ä V. S. muchos arios. Madrid
22 de Enero de 1848.=Fernando Alvarez So-
niayor.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-
letin oficial para que tenga la debida publicidad.
Córdoba 27 de Enero de 1848..,--Rafael Gonza-
lez Ataran.

Circular núm. 199.

El dia 20 de Marzo próximo fenece para
esta Provincia el plazo marcado para la presen-
tacion de los documentos de que hace referen-
cia la Real órden de 7 de Enero último inser-
ta en el Boletin oficial de 19 del mismo, y con
el fin de que no pueda reclamarse por los inte-
resados, si dejasen transcuirir aquel, he deter-
minado hacerles esta nueva invitacion, para que
jamas puedan alegar ignorancia. Córdoba 22 de
Febrero de 1848.--Rafael Gonzalez Autran.

..--"-~egSlht>liran•nn

Cornision Superior de Instruccion primaria de la
Provincia de Córdoba.

Circular núm. 182.

Habiendo dado cuenta las Comisiones loca-
les de instruccion primaría del Viso, Belmáz, Pa-
lenciana, 11onturque y Espid, de haberse cele-
brado últimamente con satisfactorio éxito los exá-
menes de, sus respectivas escuelas públicas; esta
Comision superior ha acordado publicarlo para
satisfaccion de aquellas corporaciones, y de los
Profesores respectivos.

Có«ioba 16 de Febrero de 1848..EI Pre-
sidente , Miguel Teno rio.--,---Franeisco de Borja
Pavon, Srio.

•------••=6:›242011.•-e

Dele gacion de la cria caballar de Córdoba.

Circular núm. 189.

Llegada ya la estacion en que los criado-
res del ganado caballar, y particulares puedan
disfrutar del beneficio que les proporciona este
establec,iniento, para cubrir sus yeguas con se-
mentales de buenas calidades, y de castas acre-
ditadas, se les anuncia que desde el dia 1.° del
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Manuel 3lier.

	

26 	 Antonio Barbudo.

	

1 5 	 H. Francisco Ga tuero.
A n tordo Perez.

56 D. Rafael Repiso.
D. José Vazquez.

	

17 	 D. José del

	

4 	 Juan Jerez.

1,100

660
50

800
6(30
720
700
780

inmedia t o mes de Marzo podrAn l'Icen); condu-
cir al rddicio que ocupa el esprosado,
en 18 plaluela de los PP. de Gracia, contigua
ä la puerta de Plasencia. Deb éadose uncí , ad_
vertido, que siendo en el dia muy redu,:idu el
número de caballos disponibles, A CaUS.1 de no

haber logrado todavia el Gobierno de S. M.
(Q. D. G.) adquirir los de la bondad que se ha
ri opuesto, para mejorar la propagar n ' u de la es_
pecie en esta capital y prwincia, se hace pre-
ciso, que los que traten aprovecharse de dicho
recurso, me pasen una noticia del niiaiero de
'Yeguas que desean les sean acaballadas, ä fin de
que con presencia del &den de antigüedad de
sus solicitudes, pueda därseles a‘iso- del núme-
ro, dia y horas en que hayan de s •r presenta-
das, como tambien de si por haber ja concur-
rido. otros muchos con igual pretension, no pue-
da tener cabida la suya para el presente año, en
el que como en los anteriores pagarán por cada
cubrición la módica' cantidad de cimento rea-
les, pudiendo repetirse los saltos hasta tres ó
cuatro veces en diversos dios. Córdoba 2 t de
Febrero de 1848.—E 1 Coronel retirado delega-
do RaLei PcS de Llanes.

Juzgarla de primera neç!aneea de la dereeha

de esta Ciudad de Córdoba y su, puirtido.

Circu!ar jìin. 200.

D. José ' Miguel llenares, Auditor de Guer-
ra honorario, Juez de primera instancia del Dis-
trito de la' derecha de esta Ciudad de Córd ,ba y
pu , b(os de so parcido por S. M. la Reina Ntra.
Sra. (Q. D. G.) &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo pur
este mi pyimer edicto ú Juan Rodriguez con(-
cido por el manco, por serio de amba,, manos, •
y por apodo el Chirro, de oficio quinquillero, sol-
tero, corno cuarenta arios, para que dentro do

dios siguientes ä el de la fecha, se presente
en la Carcel públiea de esta ciudad ä defender-
se de la culpa que le resulta en la causa que se
sigue por muerte á Rafael Leon y pende ante
el infraseripto que si lo hiciere será oido y Su

justicia guardada y en en rebeldia procedere en
la causa Cuino Si estnbiese presente y le para-
r') el perjuicio que haa lugar. Dado en Córdoba
19 t le Febret o de 1848 . --4sé Miguel llenares. —
Por maridado de 5. S., José MaAa Galvez y Aramla.

uTzzlignmemtarue-r,-,..”---,emizenerm,

A NUNCI
PARA.. ARRENDAMIENTO IDE CASAS DE LA RENEFICENC1A.

En el edilicio del Ayuntamiento, A las 11 de la maüana del Domingo 5 de
Marzo, se ha de subastar para desde S. Juan inmediato, el arrendamiento de las
casas que á continuacion son á saber:

Calles en que esttin situadas.

Plazuela (lela Gámparitia.
San Pablo.
hlayor de Santa Maril

na, horno
Muro del Adarve, lbs-

pitalico del Padre Po-
sadas.

A 'COi 	 de Belen.
Montero.
Costanillas

andelada.
illaufiices <S Morales.
Plazuela de las Tazas.
Rehopda de Regina.

Número
	

Tipos de renta
de gobierno. 	 Sus arrendadores actuales. 	 para la sul;:ista

	

7
	

El Sr. lb. José de Illescas. 	 2,1200

	

15 	 Blas Alvarez. 	 880

	

8 	 Juan Gavilan. 	 860

Los deudores A la Beneficencia no deberAn tomar parte en estos arriendos.
De las demas condiciones podrán inrormarse las personas que gasten en la oficina

respoctiva. Córdoba 26 de Febrero de 1843.=-E1 Alcalde Corregidor, Luis Rev-
iran de Lis.

COnDOBA:—in-iprenta de D. Juan Manti.,
CALLE DE LAESI'ARTElliÄ N131. 1.
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